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Visiones opuestas para el continente
El borrador oficial del ALCA  Vs. Alternativas para las Américas*

E ste documento
confronta dos visiones
opuestas para el futuro

del continente. La columna
izquierda describe los
elementos principales del
Área de Libre Comercio para
las Américas (ALCA). Abarca
nueve grupos oficiales de
negociación del ALCA, así
como cuatro áreas
importantes que han sido
ignoradas por los
negociadores: trabajo, medio
ambiente, derechos humanos
y género. A pesar de la
creciente oposición, nuestros
gobiernos insisten en ampliar
el enfoque globalizante
dominado por el libre
mercado, colocando así los
intereses de las compañías
transnacionales por encima
de los intereses de la sociedad
como un todo.

En la columna derecha, el
texto ofrece una visión
contrastante presentada por
la Alianza Social Continental.
La ASC es una coalición de
grupos laborales, campesinos,
indígenas,  de  mujeres  y
organizaciones y redes
ciudadanas que a lo largo de

las Américas se han
comprometido para elaborar
una alternativa a la
globalización corporativa, con
apoyo a los derechos
humanos, la democracia y la
sustentabilidad ambiental. La
ASC ha hecho un esfuerzo por
desarrollar una lista
detallada de
recomendaciones para una
alternativa al ALCA que se
titula «Alternativas para las
Américas.» Este documento
sirve como base para el diálogo
y sigue enriqueciéndose con
insumos de todas partes de
América.

Este texto se basa en la
versión actual de «Alternativas
para las Américas (Borrador
de Discusión #3) así como en
análisis del borrador del ALCA
hechos por miembros de la
ASC. No es la intención
ofrecer una lista completa de
las propuestas ni del ALCA
oficial ni de la alternativa de
la ASC, sino más bien
subrayar puntos clave que
destacan el  tremendo
contraste entre estas dos
visiones opuestas.

Las versiones completas de los
documentos de la ASC se
encuentran disponibles en:
www.asc hsa.org.

*Debido a la pertinencia de
este documento para
enriquecer el debate sobre el
ALCA, es reproducido en su
totalidad con la autorización
de la Alianza Social
Continental.
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Visiones opuestas para el continente
El borrador oficial del ALCA Vs. Alternativas para las Américas*

Inversión
El propósito  oficial de este grupo negociador es crear un ambiente estable y previsible para
proteger a los inversionistas internacionales. El borrador del ALCA revela que el programa de
base de los negociadores es el controvertido capítulo sobre inversiones del Tratado del Libre
Comercio de las Américas -TLCAN- (EEUU, Canadá y México). En el marco del TLCAN los
inversionistas han presentado decenas de demandas por daños resultados de acciones guber-
namentales que supuestamente iban en demérito del valor de su inversión. Por ejemplo, una
compañía estadounidense demandó exitosamente al gobierno mexicano después de que un
municipio rehusó, por motivos ambientales, dar el permiso de construcción de una instalación
de desechos peligrosos. La amenaza que representan tales demandas resulta particularmen-
te preocupante para los países  que buscan fortalecer sus protecciones sociales y ambienta-
les.

Inversiones extranjeras: Al igual que en el
TLCAN, el borrador del ALCA, otorgaría dere-
chos especiales a los inversionistas extranje-
ros para que pudieran demandar a los gobier-
nos a través de innumerables paneles de ar-
bitraje reunidos en secreto.

Las disputas serían resueltas por Cortes del
país anfitrión para que los ciudadanos afec-
tados por las decisiones pudiesen participar.
Sólo después de que estuviesen agotados los
procedimientos nacionales podría presentar
el inversionista extranjero su queja ante el
tribunal internacional.

Expropiación: Define «expropiación» de mane-
ra muy ampliada, incluyendo tanto las expro-
piaciones directas e indirectas como las me-
didas equivalentes a la expropiación. Esto per-
mitiría que los inversionistas extranjeros exi-
gieran una compesación por cualquier acto gu-
bernamental, incluidas las leyes de interés
público que afectan a sus ganancias poten-
ciales.

No impondría obligaciones a los inversionistas
para que se comporten de manera socialmen-
te responsable.

No permitiría a los inversionistas extranjeros
demandar leyes de interés público. Si un go-
bierno expropiara directamente los bienes de
un inversionista extranjero, la compensación
sería determinada por las leyes nacionales,
considerando el monto de riqueza extraído del
país, mientras duró la inversión.

Otorgaría a grupos ciudadanos y a todos los
niveles de gobierno el derecho a demandar a
inversionistas por violaciones al acuerdo.

Flujos de capital: Prohibiría el control sobre
el flujo de capital.

Establecería un impuesto internacional sobre
intercambio de divisas (Tasa Tobin) con miras
a reducir la especulación y a generar un fon-
do de desarrollo social y económico que sería
administrado por una agencia de la ONU apo-
yada por la sociedad civil. A nivel nacional,
las autoridades tendrían la facultad de regu-
lar flujos de dinero «caliente» hacia dentro y
hacia fuera de sus países, y de canalizar la
inversión hacia actividades productivas.

ALCA Alternativa para las Américas
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ALCA Alternativa para las Américas

Requisitos de desempeño: Prohibiría «requi-
sitos de desempeño» en inversiones extranje-
ras.

Los gobiernos tendrían la facultad de impo-
ner requisitos de desempeño a los
inversionistas para que colaboren en la crea-
ción de un entorno macroeconómico adecua-
do, transfieran tecnología adecuada y apoyen
metas sociales, tales como generación de
empleos, protección de derechos laborales y
estándares ambientales.

Trato nacional: Exigiría que el trato hacia
inversionistas extranjeros fuese al menos tan
favorable como lo es hacia los inversionistas
internos («trato nacional»)  y hacia
inversionistas de otros países del ALCA («tra-
to de nación más favorecida»).

Reconocería que hay desigualdades entre paí-
ses, estimulando las concesiones de los so-
cios más poderosos y permitiría a los gobier-
nos promover sectores estratégicos.

Deuda externa: No hay disposiciones para la
reducción de la deuda.

a. Cancelaría inmediatamente las deudas
bilaterales y multilaterales de países de bajos
ingresos (Bolivia, Perú, Guyana, Honduras,
Nicaragua, Haití y Jamaica).

b.Exhortaría a cada país a realizar una
auditoría sobre el origen y la legitimidad de
su deuda externa. (Las deudas ilegítimas
incluyen aquellas que no pueden ser pagadas
sin que eso implique empobrecer  aún más
los pueblos, aquéllas contraídas con fines
fraudulentos o de proyectos sin beneficios, y
aquellas que crecieron cuando los países del
Norte elevaron, unilaterlamente, las tasas de
interés).

c. Se formaría un panel neutral de arbitraje
internacional o una corte de bancarrota de
las Naciones Unidas para llegar a acuerdos
sobre cancelación de deudas. Cualquier
tribunal creado bajo los auspicios del FMI sería
inaceptable, ya que el FMI es, en sí mismo,
un acreedor.

Trabajo
Los funcionarios se han negado a crear un grupo negociador sobre trabajo. La liberalización
del comercio y la inversión permite a las compañias mover sus centros productivos, su capital
y sus productos de manera más libre a través de las fronteras. Para los trabajadores, esto
implica que los patrones tengan cada vez más poder para bajar los costos de producción
enfrentando a los trabajadores unos con otros. En tanto, los gobiernos que compiten por la
inversión extranjera enfrentan la presión de fingir que no han visto nada cuando las compañias
violan los derechos laborales básicos. Para garantizar los derechos laborales no basta con una
cláusula laboral ya que si no se modifica la orientación integral de estos acuerdos lo derechos
que consagre dicha cláusula serán sólo en papel.
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ALCA Alternativa para las Américas

Derechos laborales: La única disposición re-
levante en el borrador del texto es la que apa-
rece en el capítulo sobre inversión exhortan-
do a los países a «esforzarse por garantizar»
que los niveles laborales internos no se vean
relajados con objeto de atraer la inversión.
Está disposción no es obligatoria, y por tanto
no tiene sentido.

a. Se exigiría a los países que se
comprometieran a respetar  los derechos
laborales elementales reconocidos a nivel
internacional.

b. La OIT verificaría el cumplimiento.

c. Los sindicatos y ONG´s podrían presentar
quejas sobre violaciones.

d. La OIT investigaría y, de ser necesario,
ofrecería asistencia para que el país
pudiese cumplir.

e. En caso de que este paso no resultará
exitoso, se aplicaría un mecanismo de
instrumentación de sanciones
comerciales.

f. Si el perpetrador fuese una compañía
específica, las sanciones serían dirigidas
hacia la compañía.

g. Sólo en caso de descubrirse que un
gobierno es cómplice activo y recurrente
de la violación de derechos se aplicarían
sanciones más generalizadas a todas las
exportaciones de un país en particular.

h.  Se generarían mecanismos que atendieran
necesidades de ajuste,  incluido el
financiamiento compensatorio, la
capacitación, el desarrollo de
infraestructuras y los incentivos para la
creación de empleos.

Ambiente
Las políticas de liberalización del comercio y la inversión no toman en cuenta los costos
ambientales de las actividades económicas, lo que estimula una mayor utilización de ener-
gía, la sobreexplotación de los recursos naturales y los daños a la biodiversidad. Los esfuerzos
para promover un desarrollo sustentable quedan expuestos a ser calificados como óbstaculos
para el comercio. No existe un grupo negociador oficial sobre ambiente, aunque hay muchas
áreas del borrador del ALCA que tendrán serias implicaciones ambientales.

Acuerdos ambientales No aclara si los acuer-
dos ambientales internacionales tendrán prio-
ridad sobre las reglas comerciales.

Las disposiciones de los acuerdos ambienta-
les tendrían prioridad sobre reglas de comer-
cio e inversión.

Estándares: Al igual que en el TLCAN y en la
Organización Mundial del Comercio OMC, se
exige a los países que reúnan cierta canti-
dad de pruebas científicas para establecer
estándares y para demostrar que las leyes y
las regulaciones son «necesarias».

Se exhortaría a los países a fundamentar sus
regulaciones ambientales en el principio de
precaución (i.e., cuando haya dudas, que se
lleve a cabo la acción más cautelosa).
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ALCA Alternativa para las Américas

Garantías ambientales: En el capítulo sobre
inversiones, hay una disposición no obligato-
ria y por tanto sin sentido que exhorta a los
países a «esforzarse por garantizar» que los
niveles ambientales internos no se vean re-
flejados con objeto de atraer inversiones.

Las compañias extranjeras se apegarían a los
niveles ambientales más altos, y serían obli-
gadas a compartir tecnologías que preservan
el ambiente.

Costos ambientales: Ignora los costos am-
bientales que muy probablemente ocurrirán
debido al aumento de la explotación forestal,
minería, transportes, extracción de combus-
tibles fósiles, pesca y otras actividades que
dañan el ambiente.

Subordinaría los acuerdos de comercio e in-
versión a las leyes y políticas sobre conserva-
ción de la biodiversidad y los bosques, elimi-
naría subsidios para energía de combustibles
fósiles y para tala, crearía incentivos para
conservación de suelos y recursos naturales,
y declararía una moratoria a la exploración
de minas en áreas ecológica y culturalmente
significativas.

Patentes: Los gobiernos podrían rehusarse a
otorgar patentes por motivos ambientales,
pero sólo cuando el uso comercial de los
inventos cause «daños serios» a la naturaleza
o al ambiente.

Prohibiría las patentes sobre formas de vida
y sobre el conocimiento asociado a ellas. Pro-
tegería los derechos colectivos de las comu-
nidades locales en torno a conservación, siem-
bra y cultivo de biodiversidad.

Tasas de protección ambiental: Prohibiría
los impuestos a la exportación y los precios
base de exportación, que pueden utilizarse
para conservar recursos renovables.

Los países tendrían derecho a regular las
compañías y los inversionistas para garanti-
zar el cumplimiento de objetivos de desarro-
llo sustentable.

Derechos Humanos

Según el derecho internacional, la obligación primera de los gobiernos es respetar y garanti-
zar los derechos de todas las personas, tal y como los definen las conversaciones internacio-
nales. Sin embargo, los gobiernos continúan ya sea ignorado estos compromisos, o bien,  tra-
tándolos como algo aparte de los asuntos económicos. Como resultado, la tendencia actual a
liberalizar el comercio ha exarcerbado la marginación de amplios sectores de la población del
continente. El proceso del ALCA da continuidad a esta tendencia al no incluir un grupo
negociador oficial sobre derechos humanos.

DDHH y democracia: En el borrador no se
dice nada sobre derechos humanos. La
Declaración de la Tercera Cumbre de las
Américas de la ciudad de Quebec-Canadá
(abril 2001) señala que sólo los países que
tengan una democracia podrán participar en
el proceso del ALCA. Sin embargo, la
democracia no está claramente definida, y
tampoco queda claro si una «anti-democracia»
quedaría excluida de los beneficios del ALCA
o sólo de las reuniones cumbre.

a. El acuerdo incluiría una cláusula
democrática que garantice que cada país del
ALCA debe tener instituciones democráticas
y sistemas judiciales en funciones para
garantizar unos derechos humanos
ampliamente definidos, que incluyan tanto los
derechos económicos, sociales, ambientales,
culturales, civiles y políticos como aquéllos
relacionados con la equidad de género, de los
pueblos y las comunidades.
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b. La base de cualquier acuerdo hemisférico
con los principales convenios e instrumentos
internacionales y regionales de derechos
humanos se garantizaría que estos acuerdos
tengan prioridad sobre las reglas comerciales.

c. Garantizaría el derecho de las víctimas de
violación a los derechos humanos a tener una
atención legal rápida y efectiva que lleve a la
restitución.

d. Fortalecería y reformaría el Sistema
Interamericano de Derechos Humanos de la
siguiente forma: asegurándose de que las
víctimas o sus representantes puedan
participar en todos los pasos del proceso de
la Corte Interamericana, haciendo más
efectiva la participación de ONG´s, y
asegurando que los jueces y los miembros de
comisiones cubran los estándares de
independencia, idoneidad y capacidad.

ALCA Alternativa para las Américas

Agricultura
El propósito oficial de este grupo negociador es eliminar progresivamente las tarifas agrícolas,
las barreras no arancelarias y los subsidios a la exportación, así como garantizar que los
niveles de seguridad alimentaria no sean restricciones disfrazadas dentro del comercio. Este
enfoque no toma en cuenta la necesidad de que el sector agrícola apoye funciones sociales
esenciales, tales como garantizar la seguridad alimentaria y proteger a trabajadores  y comu-
nidades rurales de la volatilidad de los mercados internacionales.

Seguridad alimentaria: No garantiza que los
programas legítimos que promueven la segu-
ridad alimentaría nacional serán protegidos
y no serán considerados barreras comercia-
les.

Los gobiernos deberían garantizar la «sobera-
nía alimentaria», entendida como el derecho
a proteger a la mayoría de sus productores,
especialmente cuando el no hacerlo implique
trastornos sociales.

Reforma agraria: No toma en cuenta la ne-
cesidad de una reforma agraria.

Llama a una reforma agraria que legitime los
derechos de propiedad de pequeños produc-
tores y trabajadores rurales sintierra, y res-
pete los derechos tradicionales de los pue-
blos indígenas a vivir colectivamente de sus
tierras.

Liberalización de productos: La inclusión de
productos a liberalizar se hace con criterios
puramente de competitividad, sin importar el
daño social o la inseguridad alimentaria que
implica.

Permitiría a los países excluir de todo acuer-
do de liberalización productos sensibles des-
de el punto de vista social.
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ALCA Alternativa para las Américas

Subsidios agrícolas: Hace referencia a las
disposiciones comerciales agrícolas de la
OMC. La nueva ronda de  la OMC busca re-
ducir sustancialmente los subsidios agríco-
las.

Si fueran necesarios los subsidios, tendrían
que estar dirigidos a apoyar a pequeños y
medianos agricultores y pescadores. Los sub-
sidios no deberían estar basados simplemen-
te en la cantidad de tierra que se posee, ya
que esto sólo estimula la concentración de la
propiedad.

Estándares fitosanitarios: Exigiría a los paí-
ses uti l izar estándares sanitarios y
fitosanitarios internacionales o subregionales
con miras a hacerlos compatibles con aque-
llos de los otros países del ALCA. Sólo se per-
mitiría fijar stándares más estrictos cuando
hubiere una justificación científica.

Los estándares sanitarios y fitosanitarios se-
rían desarrollados por medio de consultas
públicas, con miras a garantizar una alta ca-
lidad de vida y seguridad sin dejar a los pe-
queños productores fuera del negocio al im-
ponerles estándares que favorecen injusta-
mente a la mega industria o a la agricultura
química intensiva. Se apoyaría a los produc-
tores orgánicos, el estudio de impacto sobre
la salud y la biodiversidad de productos
transgénicos y su etiquetación.

Adquisiciones gubernamentales
El propósito oficial de este grupo negociador es incrementar oportunidades para que los
inversionistas extranjeros lucren con los mercados de adquisiciones gubernamentales a lo
largo del continente. Este enfoque reduciría la facultad de los gobiernos para usar las contra-
taciones sobre adquisición y obra pública como instrumentos para promover metas sociales y
ambientales. En lugar de ello, los contratos apoyados por dinero de los contribuyentes serían
sujetos a criterios estrechos de libre mercado.

Preferencias: Impediría que los gobiernos die-
ran preferencia a las firmas locales al otor-
gar contratos

Los países tendrían derecho a dar prioridad
a firmas nacionales sobre proveedores extran-
jeros si es  en el interés de las metas nacio-
nales económicas y sociales. Sin embargo, se
tomarían medidas para evitar una carga ex-
cesiva sobre los recursos públicos, tales como
marcar a los proveedores nacionales de sec-
tores que se ha decidido priorizar.

Criterios de liberalización: Prohibiría las po-
líticas que discriminen a cualquier país del
ALCA en el intercambio de bienes o servicios
(e.g., las sanciones  anti-apartheid contra
Sudáfrica de la década de 1980).

Permitiría que los gobiernos, en sus políticas
de adquisición, atendieran las preocupacio-
nes en torno a derechos humanos y protec-
ción ambiental.

Criterios de competencia: Prohibiría a los go-
biernos evaluar a los proveedores con crite-
rios distintos a los de precio y calidad ya que
cualquier otro criterio considera que repre-
senta «barreras innecesarias para el comer-
cio». Así, aunque las evaluaciones no sean
discriminatorias, pueden ser rebatidas como
barrera desleal para el comercio.

Los criterios de competencia no se limitaría
a precio y calidad; también podrían incluir
las clases de tecnología que se usaría, el nú-
mero empleos por generar los salarios a pa-
gar y el apoyo  que se brindaría a pequeños y
medianos empresarios.
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ALCA Alternativa para las Américas

Exención de servicios:  Al igual que en otros
acuerdos comerciales, el borrador contiene
propuestas para declarar exentos servicios
públicos particularmente sensibles, tales
como administración de justicia y seguridad
nacional.

Hay propuestas que recomiendan una lista
aún mayor  de servicios que deben quedar
reservados al Estado.

Acceso al mercado
El propósito oficial de este grupo es establecer reglas para eliminar progresivamente arance-
les, barreras no arancelarias y otras medidas que restringen el comercio. El principio rector
es de «trato nacional», lo que implica que los gobiernos han de tratar a los inversionistas
extranjeros, a las inversiones y a los productos al menos tan favorablemente como a sus
contrapartes nacionales. Sus promotores argumentan que el trato nacional es garantía de no
discriminación y de justicia. Sin embargo, el trato igual entre partes desiguales puede exa-
cerbar las inequidades, tanto al interior de los países como entre las naciones del continente.

Aranceles: Eliminaría todos los aranceles en
un máximo de 10 años

Productores y sociedad acordarían un proce-
so transparente y participativo para estable-
cer una agenda y elegir los productos que
quedarían sujetos  a aranceles más bajos.

Tipos de ajuste: No ofrece asistencia para
ayudar en el ajuste

Las reglas de comercio e inversión deberían
estar  acompañadas de políticas industriales
y asistencia técnica que garanticen que las
industrias  nacionales se volverán competiti-
vas durante la transición.

Trato nacional: Exigiría trato nacional  y trato
de nación más favorecida al otorgar acceso al
mercado, ignorando el hecho de que el conti-
nente no es un campo de juego parejo.

Atendería las desigualdades  estimulando un
trato especial diferenciado y preferente no
sólo para los países más pobres, sino también
para pequeños y medianos agricultores y em-
presas.

Principios regulatorios: Prohibiría regulacio-
nes técnicas que sean «más restrictivas para
el comercio que lo necesario», esto abriría la
puerta para desafiar a las regulaciones am-
bientales y a otras de carácter público.

Se exhortaría a los países  a basar sus regu-
laciones ambientales en el principio  de pre-
caución.

Eliminación de barreras: Está a favor de la
eliminación  de barreras no arancelarias, ta-
les como cuotas, licencias de importación y
restricciones de exportación voluntarias. Sin
embargo, las negociaciones hasta ahora se
centran en la búsqueda de desgravación aran-
celaria.

Buscaría eliminar las barreras no arancela-
rias y sólo permitiría tales medidas cuando
el propósito fueses apoyar metas sociales y
ambientales legítimas.
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Resolución de disputas

El propósito de este grupo es establecer un mecanismo supranacional para resolver disputas
en torno a supuestas violaciones de las reglas del ALCA. La propuesta de  borrador del ALCA
es idéntica a los mecanismos de resolución del TLCAN y la OMC en el sentido de excluir a la
sociedad civil del proceso y atender solamente asuntos comerciales, financieros y de inver-
sión sin posibilidad alguna de manejar disputas relativas a asuntos sociales y ambientales o
de penalizar a criminales corporativos. Nuestra propuesta privilegia los mecanismos naciona-
les y garantiza la participación de la sociedad.

Resolución de controversias: Los mecanis-
mos de resolución de controversias son di-
rectamente supranacionales

Los mecanismos de resolución de controver-
sias serían primero nacionales y sólo agota-
das todas las instancias podría recurrirse a
mecanismos supranacionales.

Proceso de resolución de controversias: Sólo
los gobiernos y para el caso de las inversio-
nes sólo los inversionistas extranjeros ten-
drían derecho a iniciar un proceso de resolu-
ción de controversias. Los grupos de la socie-
dad civil no tendrían derecho a participar en
forma alguna.

Permitiría la participación de la sociedad ci-
vil en todos los niveles.

Disputas comerciales: Sólo podría haber que-
jas respecto de disputas comerciales (esto
queda más atrás incluso que el TLCAN, pues
en él se incluía un mecanismo, aunque muy
limitado, para atender violaciones a leyes la-
borales y ambientales)

Establecería un sistema efectivo para forta-
lecer el cumplimiento de los estándares so-
ciales. El proceso enfatizaría los incentivos
por cumplimiento, incluidas la asistencia téc-
nica y financiera para el país anfitrión, con
la meta de que las acciones para reforzar su
cumplimiento sean escasamente necesarias.

Proceso disputas comerciales: Al igual que
ocurre en la OMC, las disputas serían resuel-
tas en reuniones secretas por paneles de ex-
pertos técnicos.

El proceso sería público y transparente y to-
dos los accionistas tendrían derecho a parti-
cipar. Al menos parte del tribunal estaría in-
tegrado por expertos en el área de los dere-
chos en disputa.

Servicios
El propósito oficial es liberalizar progresivamente el comercio en servicios (todos, desde servi-
cios  financieros, de telecomunicaciones y turismo, hasta salud y educación) Esto significa
abrir los mercados locales de servicios a las empresas  extranjeras y restringir o prohibir
políticas gubernamentales que interfieran el mercado. El énfasis en servicios dentro de la
OMC, el TLCAN y ahora el ALCA ha despertado temores de que las reglas comerciales llega-
rán a paso veloz hasta las políticas de privatización promovidas por el Banco Mundial y el  FMI
que suelen dar ganancias a los dueños pero reducir el acceso y la calidad de los servicios
sociales para ciudadanos, especialmente para los pobres.
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ALCA Alternativa para las Américas

Acceso al mercado: Aumentaría el acceso al
mercado para proveedores extranjeros de ser-
vicio en todos los sectores al exigir a los go-
biernos que les otorguen el trato de nación
más favorecida. (el borrador contiene dos pro-
puestas contrastantes para permitir a las eco-
nomías más pequeñas que reclamen exen-
ciones, pero es muy probable que las nego-
ciaciones en torno a estas recomendaciones
sigan siendo polémicas).

Se permitiría a los países liberalizar sus ser-
vicios de acuerdo a sus prioridades de desa-
rrollo nacional y conservar la posibilidad de
mantener como públicos los servicios indis-
pensables para la población.

Servicios sociales: En servicios sociales,
como educación y salud, se apoyaría la exen-
ción del GATT, que sólo aplica cuando un ser-
vicio no es proporcionado «ni sobre una base
comercial ni en competencia con uno o más
proveedores de servicios». Estas condiciones
son sumamente difíciles de cubrir, ya que casi
ningún servicio gubernamental es proporcio-
nado como monopolio exclusivo.

Exigiría a los países garantizar el derecho a
tener acceso a servicios básicos económicos,
y prohibiría la liberalización que restrinja di-
cho acceso.

Límites de las empresas privadas: Prohibi-
ría establecer límites en torno al número de
empresas privadas de educación, salud, su-
ministro de aguas, cárceles y otras compa-
ñías que pueden operar en un estado o una
comunidad determinados.

Daría flexibilidad a los países para proteger
empresas locales que sean vitales para la
economía nacional.

Autorregulación: Incluye propuesta sobre
autorregulación que se concentran en garan-
tizar que las regulaciones no sean barreras
innecesarias para el comercio y estén dirigi-
das a utilizar el mercado como principal re-
gulador.

Exigiría a los gobiernos desarrollar, previa a
cualquier privatización, una fuerte capacidad
reguladora dirigida a garantizar la protección
al consumidor y el acceso universal a dichos
servicios.

Derechos de propiedad intelectual

El propósito oficial es asegurar la protección de los derechos de propiedad intelectual (derechos
de posesión y protección legal de las ideas, laceración artística, las innovaciones tecnológicas
y las herramientas de mercado) El acuerdo de la OMC sobre Derechos de Propiedad Intelectual
relativas al comercio TRIPs) que se ha convertido en el estándar, ha recibido críticas por estar
sesgado a favor de proteger y compensar a las corporaciones en contra de los intereses de la
sociedad en su mayoría. Resultan preocupantes sobretodo las reglas de los TRIPs que otorgan
a las compañías  el derecho a patentar materias orgánicas y a monopolizar medicinas vitales.

Reglas: Contiene una propuesta para adop-
tar las reglas sobre derechos de propiedad
intelectual de la OMC (TRIPs por sus siglas
en inglés)

Reivindicaría la supremacía de los acuerdos
internacionales en torno de la propiedad in-
telectual.
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ALCA Alternativa para las Américas

Licencias farmacéuticas: Contiene propues-
tas polémicas sobre el derecho de los gobier-
nos a forzar las compañías farmacéuticas a
otorgar licencias obligatorias a firmas loca-
les para que produzcan versiones genéricas
de medicinas patentadas. Hay una propuesta
que forzaría a las firmas genéricas a duplicar
pruebas costosas y juicios para demostrar la
seguridad de un producto. Hay otra que per-
mitiría la obligatoriedad de licencias, pero sólo
cuando el dueño de la patente no produzca la
medicina de manera local.

Los gobiernos tendrían derecho a recurrir a
licencias obligatorias ya a otras medidas que
garanticen el acceso a medicamentos esen-
ciales

Patentes: Una propuesta permitiría a los paí-
ses prohibir patentes en plantas y animales,
pero la mayoría no.

Prohibiría las patentes en todas las formas
de vida, incluidos animales y plantas,
microorganismos y procesamiento de mate-
rial biológico y genético, incluido el que se
derive del cuerpo humano.

Agricultura: Hay varias propuestas que res-
tringirían el derecho de los agricultores a
utilizar semillas tomadas de las plantas.

Apoyaría el derecho de agricultores a guar-
dar, usar y vender semillas producidas por
ellos, así como  al intercambio libre de pa-
tentes de germoplasma de dominio público.

Derechos colectivos: Algunas propuestas
apoyan la protección de los saberes indíge-
nas y de las comunidades, pero no logran
afianzar el derecho de los pueblos a oponerse
a que sus saberes colectivos sean converti-
dos en un artículo de consumo.

Los derechos colectivos a la propiedad comu-
nal tendrían prioridad  sobre las reglas de
propiedad intelectual, y las comunidades ne-
gras e indígenas tendrían plena autonomía
en las decisiones sobre sus hábitats tradicio-
nales, de acuerdo a sus sistemas culturales
y derechos tradicionales.

Políticas de competencia
El propósito oficial de este grupo es impedir prácticas empresariales anti-competitivas  que
vayan en detrimento de los consumidores o que sean obstáculo para la ubicación eficiente de
recursos (e.g., ajuste de precios, monopolios y concentración económica). Aunque estas
negociaciones podrían usarse de manera positiva para debilitar el excesivo poder económico
de los gigantes corporativos internacionales, existen temores de que le verdadero blanco de
estas práticas sean las empresas paraestatales que son vistas como obstáculos para el libre
mercado.

Promoción de la competencia: Se permitirá
existir a las empresas estatales, sean o no
monopolios, siempre que no contradigan los
niveles nacionales o subregionales para la
promoción de la competencia, y que operen
de acuerdo a un criterio comercial.

Las corporaciones del sector público son ve-
hículos para el desarrollo económico saluda-
ble, salvaguardas de la soberanía e instru-
mentos de justicia social y ambiental. Aun-
que los Estados debieran garantizar que sean
firmes y eficaces, estas empresas no tendrían
que estar sujetas a leyes antimonopolios ni
evaluadas con criterios solo de precio y cali-
dad.
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ALCA Alternativa para las Américas

Prácticas anticompetitivas: Crearía una au-
toridad autónoma con jurisdicción
supranacional para investigar y sancionar
prácticas anticompetitivas. Esto va más allá
del TLCAN, que obliga a los miembros a adop-
tar reglas de competencia pero no los hace
sujeto de mecanismos supranacionales para
asegurar su cumplimiento.

Este punto no es abordado específicamente
en el documento, pero ya que las reglas pro-
puestas de competencia contradicen los prin-
cipios del documento de alternativas, no apo-
yaremos la autoridad para aplicarlas.

Hay una propuesta que permitiría a los
inversionistas extranjeros demandar a los go-
biernos por el manejo de monopolios o empre-
sas estatales.

Como se establece en la sección de inversio-
nes, esas disputas sobre inversionistas serían
manejadas en procesos nacionales.

Incluye propuestas para prohibir el acopio de
materias primas y de productos intermedios
manufacturados.

Permitiría a los gobiernos generar políticas
diseñadas para fortalecer la seguridad alimen-
taría y energética.

Género
El proceso oficial del ALCA ignora el impacto diferenciado que tendría la liberalización del
comercio y la inversión sobre las mujeres, aunque tales poíticas ya hayan afectado a las
mujeres en el continente de muchas y complejas formas. Por ejemplo, el número creciente
de plantas maquiladoras contratan abundante fuerza de trabajo femenina para empleos
subremunerados, muchas veces precarios, donde los derechos laborales suelen ser violados.
La expansión de la agricultura para exportación ha desestabilizado granjas familiares, llevan-
do a los hombres a emigrar a zonas urbanas, mientras las mujeres quedan atrás al cuidado
de las familias, la casa y las propiedades.

No hay referencia en el borrador oficial del
ALCA al impacto de género que éste origina-
ría. La declaración de la Tercera Cumbre de
las Américas proclama que los gobiernos es-
tán comprometido con la promoción de  la equi-
dad de género, pero no hay detalles específi-
cos sobre cómo piensa alcanzarse esa meta.

a. Exigiría una evaluación del impacto de las
políticas comerciales sobre las mujeres y
establecería mecanismos para discutir la
incorporación de preocupaciones de género
en los acuerdos comerciales y de inversión.

b. Haría que los inversionistas extranjeros
quedaran sujetos a leyes internas sobre
hostigamiento sexual, discriminación por
embarazo, y discriminación laboral y/o
salarial.

c. Instrumentaría políticas y leyes que
garantizaran a las mujeres la plena
protección de sus derechos civiles,
laborales, reproductivos, sexuales y
humanos.

d. Ofrecería asistencia técnica y de desarrollo
para promover la educación, la capacitación
tecnológica y el desarrollo de habilidades
para mujeres, particularmente mujeres
que sean desplazadas o hayan perdido su
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salario como resultado de la liberalización
comercial. Se crearía fondos de educación,
salud y programas laborales que presenten
un enfoque de género.

e. Ofrecería ayuda técnica y asistencia en
desarrollo para garantizar que las mujeres
tengan un acceso equitativo a recursos
como el crédito, la capacitación tecnológica
y bienes como la tierra

Exhortaría a los países a implementar la
Iniciativa 20/20 de la ONU, que hace un
llamado a los países en desarrollo a dedicar
20% del presupuesto nacional y a los países
donantes a dedicar 20% de la ayuda exterior
a programas sociales.

ALCA Alternativa para las Américas

Subsidios anti-dumping y obligaciones compensatorias
Este grupo negociador se ha planteado tres acciones gubernamentales que son criticadas por
los libremercaderes que las califican de distorsiones del mercado: 1. leyes anti-dumping, que
permiten a los países defender a los productores contra importaciones vendidas por abajo del
costo de producción;2. obligaciones compensatorias, que son remedios contra daños de impor-
tación, y 3. subsidios utilizados para apoyar a sectores o grupos económicos claves. En mu-
chos países los grupos clave apoyan con firmeza esta clase de acciones (e.g. el grupo de
cabildeo de acero en los EEUU y el sector de bienes en Argentina). La susceptibilidad que
despiertan estos asuntos es evidente en la redacción ambigua del propósito oficial del grupo
negociador: explorar caminos para profundizar reglas existentes sobre subsidios y medidas
compensatorias, y para mejorar reglas y procedimientos en torno a leyes de comercio para no
crear barreras injustificadas para el comercio. La Alianza Social Continental está en proceso
de elaborar sus opiniones en torno a estos asuntos.

Instancias de coordinación continental de la campaña
contra el ALCA

Coordinación Continental (CC) La Coordinación Continental de la Campaña Continental
esta integrada por dos representantes de movimientos, comités, capítulos o plataformas
por país y dos por red continental o regional. Mientras se vayan unificando y articulando
algunas campañas nacionales se aplicará con flexibilidad este criterio. La Coordinación
Continental se reunirá aprovechando los eventos continentales fijados  y si fuera necesario
en otras oportunidades.

Secretaría Continental (SC) La Secretaría Continental tendrá su sede en Brasil y estará
conformada de manera integrada por la Secretaría de la Alianza Social Continental en
Brasil y la Secretaría de la Campaña Brasilera contra el ALCA. La SC tiene un
funcionamiento permanente y cotidiano. 

Para conocer más información sobre el plan de acción contra el ALCA consulte el
documento Estrategia de Lucha Contra el ALCA en la página de la Alianza Social
Continental www.asc-hsa.org
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RESUMEN DE LA ESTRATEGIA DE LUCHA CONTRA EL
ALCA

La condición fundamental para derrotar el ALCA es la movilización de los pueblos. Las
tareas y el plan de acción que a continuación desarrollamos persiguen ese objetivo

ALCA OMC REGIONAL BILATERAL RESPONSABLE

1
Movimientos

unitarios
nacionales

Articular, unificar y fortalecer los movimientos nacionales contra
el ALCA y la OMC, enraizándolos en las organizaciones sociales
y de base

Organizacione-
s de cada país
con el apoyo y
seguimiento de
la Secretaria
Continental

(SC)

2
Monitoreo,

seguimiento y
alternativas

Tratado y
propuestas de
compromisos

por país

Similitudes y
particularidad-

es en cada
tratado

Plan Puebla
Panamá,
ATPDEA

Acuerdos
Bilaterales
comerciales

y de
Inversiones

Comité de
Monitoreo de
la ASC para el

tratado del
ALCA.

Articulaciones
regionales y
comisiones
nacionales

3 Comunicación
y divulgación

Medios y materiales masivos (impresos, audiovisuales, radiales,
electrónicos); Documentos especializados; Casos emblemáticos

ALAI-ALER,
Secretaria

Continental

4 Consulta
Nacional Precisar cronograma y compromisos por país

Coordinación
Continental

(CC) y
seguimiento

SC

5 Campañas
específicas

Inversiones
Servicios

Agricultura,
etc

ALCA-OMC Tratados
Regionales

Demandas
de

transnacio-
nales contra

países

Según el nivel
de cada

campaña.
Facilitación SC

6 Campañas
Temáticas

Agua, privatizaciones, transgénicos, represas, educación, zonas
francas, etc.

Coordinacione-
s en curso.
Apoyo SC

7

Temas
centrales /
campañas
nacionales

Identificar y articular alrededor de los aspectos centrales de
movilización social y de interés para las transnacionales y los
tratados de libre comercio. Desplegar acciones efectivas de apoyo
y solidaridad internacional.

Cada país.
Seguimiento y

apoyo SC

8
Acciones

parlamantenta-
rias y jurídicas

Aprovechar los espacios y mecanismos parlamentarios para
obtener información, interpelar y desenmascarar los tratados.
Promover el intercambio de experiencias.

Cada país
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ALCA OMC REGIONAL BILATERAL RESPONSABLE

9

Nuevos
gobiernos con

respaldo
popular

Fortalecer la unidad y movilización de los movimientos
nacionales.  Desplegar una pol í t ica en función de las
circunstancias de cada país (exigir, presionar, demandar
firmeza, etc.)

CC y cada país

10
Deuda,

militarización y
ALCA

Visualizar la relación entre estos mecanismos de manera
concreta CC y cada país

11 ALCA - OMC
Articular y unificar campañas entorno a la campaña central del
ALCA. Buscar que los movimientos del resto del mundo
incorporen el caso del ALCA.

CC, SC y cada
país

12 Jornada
Continental

Jornada de movilización continental para el .. de septiembre con
oportunidad de la inauguración de la Cumbre de la OMC en
Cancún.

CC, SC,
Comité

Mexicano y
países

13 Foro Social
Mundial

Articular la participación continental y mundial entorno al libre
comercio en algunas acciones: Seminario conjunto sobre ALCA-
OMC, Gran marcha contra el imperio, el ALCA y la OMC, tribunal
contra transnacionales que demandan a países.

CC, SC en
coordinación

con
organizaciones

que siguen
OMC.

14
Eventos

Centrales
Continentales

Participación continental articulada en FSM, Miami, Cancún y
la Habana. Considerar la situación de FSM hemisférico en Quito
y Cumbre de las Américas en Argentina en el FSM de Porto
Alegre.

CC, SC

En estas páginas Web podrá encontrar más información
acerca del proceso del ALCA.

Asociación por un Tasa a las Transacciones financieras
especulativas para Ayuda a los Ciudadanos.

http://attac.org
Comité Mexicano de la Campaña Continental Contra el ALCA

http://www.noalca.org
Corporate Watch

http://www.corpwatch.org/trac
Cuestiones de América

http://www.cuestiones.ws
Encuentro Hemisférico de Lucha contra el ALCA

http://www.alcaabajo.cu
Campaña Continental Contra el ALCA

http://www.movimientos.org/noalca
Area de Libre Comercio de las Américas Sitio oficial del ALCA

http://www.ftaa-alca.org/alca_s.asp
Conferencia Parlamentaria de las Américas

http://www.copa.qc.ca/
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Calendarios de movilizaciones
contra el ALCA

AÑO 2003
Agosto
Marcha de los pobres contra el ALCA – Sur de EE.UU. con
participación Hemisférica 
29 a 31
Encuentro jurídico continental sobre el ALCA. Piracicaba
- Brasil
Octubre
4 a 11
Plebiscito sobre el ALCA. Argentina. Cont:
adrianruiz@rcc.com.ar 
Noviembre
Jornadas contra la reunión de ministros que negocian el
ALCA, en Miami. 
7 a 9
Campamento contra el ALCA. Brasil. 
17 a 21
Actividades contra el ALCA. Miami - Estados Unidos. Cont:
khk@development.org   
Noviembre 20 a 21 Reunión Ministerial ALCA. Miami -
Estados Unidos. Cont: khk@development.org
25
Jornadas latinoamericanas contra la Violencia sobre las
Mujeres y ALCA 

AÑO 2004
Enero
13 a 16
III Encuentro Hemisférico contra el ALCA, Habana -
Cuba. Cont: america@ctc.cu 


